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No puede tenerse en cuenta el acto de apoderamiento adosado, como 

quiera que, no aparece remitida como mensaje de datos desde la 

dirección de correo para notificaciones judiciales de la entidad 

demandante poderdante, acorde con el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 

o la presentación personal ante notario que exige el cano 74 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE nuevamente a la parte actora para que en 

el término de ejecutoria adose el acto de apoderamiento con el lleno de los 

requisitos de ley. 

 

Así mismo, absolviendo la solicitud de la abogada Ricardo Amaya en su 

memorial, se le aclara que la autorización requerida en auto anterior debe 

estar suscrita por quien represente legalmente a la EEAB, a fin de 

proceder a la entrega de dineros a la perito. Dicha autorización deberá 

aportarse en el mismo término señalado anteriormente. 

  

NOTIFÍQUESE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 JDC. 
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